


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 363/2025, DE 
10 DE ABRIL  

Ponente: Excmo. Sr. D. Javier Hernández García  

Asunto: Estándar de prudencia en el tratamiento anti-
cipado de la prescripción. Momento consumativo del 
delito de alzamiento de bienes.    

 La Sala Segunda del Tribunal Supremo nos recuerda en es-
ta Sentencia que es posible tomar una decisión prescriptiva del 
delito, como causa extintiva de la responsabilidad penal, en 
cualquier momento del proceso antes de la celebración del 
juicio oral.  
 
 Sin embargo, advierte que es necesario aplicar un están-
dar de prudencia en el tratamiento anticipado de la prescrip-
ción de forma que, solo en aquellos supuestos en los que ésta 
resulte absolutamente clara, a la luz de un juicio diferenciado 
de todas las calificaciones racionalmente posibles de los he-
chos justiciables, porque solo así es posible identificar los con-
cretos plazos de prescripción, podrá y deberá declararse pres-
crita la eventual responsabilidad penal,  
 

*El contenido de la presente Newsletter es meramente divulgativo y no 
constituye asesoramiento legal de ningún tipo, ni de Morales Abogados 
penalistas ni de los abogados de la Firma. 
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 A la hora de examinar una 
posible prescripción de los hechos 
calificados provisionalmente co-
mo constitutivos de un delito de 
alzamiento de bienes, tendremos  
previamente que determinar 
cuándo se realiza la acción típica, 
partiendo de la base que dicho 
delito es un tipo global o de con-
ceptos globales, que abarca to-
das las concretas acciones en que 
se materialice la conducta desti-
nada a la frustración del crédito. Y 
es que, en ocasiones, la conducta 
de alzamiento se fracciona en un 
conjunto de operaciones cuya su-
ma es, precisamente, lo que per-
mite la consecución del resultado 
prohibido: la destrucción o el ocul-
tamiento patrimonial significativo 
para generar insolvencia total o 
parcial que impida, dificulte o re-
trase.  
 
 Así las cosas, es obvio que la 
estructura global del tipo determi-
na una unidad jurídica de acción 
cumpliendo una función de tipo 
abrazadera que reúne los distintos 
actos. Una repetición plural de ac-
ciones típicas que no afecta la 
unidad del injusto y que, además, 
responde a una situación motiva-
cional unitaria. Lo que arrastra, co-
mo lógica consecuencia, que ha-
brá que estar a la actividad de al-
zamiento en su integridad y tomar 
como fecha de inicio del plazo 
prescriptivo a la de la última ac-

ción con dicho valor típico ejecu-
tada. 
 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 320/2025, DE 3 DE 
ABRIL  

Ponente: Excmo. Sr. D. Pablo Llare-
na Conde 

Asunto: La imprudencia menos 
grave en los delitos de homicidio y 
lesiones en accidentes de circula-
ción.  

 El Alto Tribunal establece la 
diferencia entre la imprudencia 
grave y menos grave en los delitos 
de homicidio y lesiones en acci-
dentes de circulación. Para ello, 
define los conceptos de impru-
dencia grave, menos grave –
introducida tras la reforma del año 
2015 y sólo contemplada para los 
delitos de homicidio y lesiones- y 
de una despenalizada impruden-
cia leve reconducida a la culpa 
civil. 

 La imprudencia la determina 
como grave cuando incorpora el 
olvido o la desatención de las más 
elementales, básicas y obvias me-
didas de precaución. Por su lado, 
la imprudencia leve la señala co-
mo la omisión de la atención nor-
mal o debida en relación con los 
factores circunstanciales de todo 
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orden que definen y contornean 
el supuesto concreto. 

 Más difícil resulta definir la im-
prudencia menos grave, la cual, 
tras analizar las distintas corrientes 
doctrinales y haciéndose eco de 
su jurisprudencia, determina que 
no puede integrarse en la signifi-
cación tradicional de imprudencia 
grave y nutrirse sólo de las con-
ductas más leves de ésta. 

 De ser así, estaríamos disminu-
yendo el ámbito de aplicación 
material de los demás delitos que 
manejan este concepto, pues la 
imprudencia menos grave solo se 
contempla en los tipos de homici-
dio y lesiones, o, lo que resultaría 
inasumible, estaríamos optando 
porque el término imprudencia 
grave presentara un significado 
diferente para los distintos tipos 
penales que lo emplean. 

 Así, la imprudencia menos 
grave hay que construirla a base 
de dividir la antigua categoría de 
imprudencia leve en dos grupos: 
las imprudencias más graves de 
las antiguas leves y las restantes 
que resultan estar despenalizadas. 

 La diferencia entre la impru-
dencia grave y la imprudencia 
menos grave reside en la dimen-
sión o el peso de la conducta de 

desatención, lo que obliga a eva-
luar las posibilidades que el sujeto 
tenía para prevenir el resultado 
("poder saber") y al grado de in-
fracción del deber de cuidado 
("deber evitar").  

 El menosprecio o, incluso, el 
descuido y el olvido de aquellos 
cuidados que son elementales y 
básicos para que la circulación 
del tráfico rodado evite el desen-
cadenamiento de resultados da-
ñosos previsibles, sobrepasando la 
mera falta de atención, determina 
la punición de la conducta como 
imprudencia grave o menos gra-
ve; asentándose la diferencia en-
tre una y otra, no en la norma que 
regula una determinada conduc-
ta, sino en la importancia o rele-
vancia del deber omitido de cui-
dado en función de las circunstan-
cias del caso. 

 En conclusión, la imprudencia 
leve es la simple omisión de la dili-
gencia exigible, concurre la impru-
dencia menos grave cuando se 
desatiende un deber medio de 
previsión para la evitación de un 
riesgo en la actividad que se des-
pliega, convirtiéndose en grave 
cuando el abandono de la previ-
sión se muestra intolerable. 

 

 



SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 371/2025, DE 11 DE 
ABRIL  

Ponente: Excmo. Sr. D. Andrés 
Martinez Arrieta 

Asunto:  Delimitación entre el robo 

con intimidación y la realización 

arbitraria del propio derecho.  

 En esta ocasión, la Sala Se-
gunda analiza la cuestión sobre la 
incorrecta aplicación del delito de 
robo con intimidación (242 CP) 
frente a la calificación alternativa 
propuesta por la defensa como 
delito de realización arbitraria del 
propio derecho (455 CP).  

 El Alto Tribunal recuerda que 
el robo con intimidación exige la 
concurrencia del ánimo de lucro y 
la intención de apoderarse de co-
sa ajena mediante uso de violen-
cia o intimidación. No obstante, 
dicha finalidad lucrativa desapa-
rece cuando el autor actúa para 
recuperar un bien que considera 
legítimamente suyo, lo cual podría 
reconducir a la calificación del 
delito previsto en el artículo 455 
del CP.  

En este sentido la Sala subraya 
que el delito de realización arbitra-
ria del propio derecho se castiga 
a quien, mediante el uso de vio-
lencia o intimidación, pretende 
hacer valer un derecho prescin-
diendo de los mecanismos legales 
establecidos en el ordenamiento 
jurídico.  

 En esta línea argumental, se-
gún la doctrina reiterada por esta 
Sala, este tipo penal exige que el 
sujeto actúe con la finalidad de 
ejercer un derecho que crea legíti-
mo, y que además sea jurídica-
mente valido, exigible y ejecuta-
ble conforme al ordenamiento. En 
este contexto el Tribunal descarta 
que los hechos puedan subsumirse 
en el delito de realización arbitra-
ria del propio derecho, debido a 
que la mera creencia subjetiva, sin 
respaldo en previa declaración 
judicial, administrativa o contrac-
tual, no basta para integrar el ele-
mento subjetivo del injusto.  

 Por otro lado, el Alto Tribunal 
aborda un segundo motivo de im-
pugnación, el error sobre la ajeni-
dad del bien (art 14 CP); que impi-
de apreciar el dolo necesario pa-
ra el robo. El delito de robo con 
intimidación exige dos elementos; 
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el autor actúa creyendo errónea-
mente que el bien le pertenece, 
desaparece el primer elemento 
típico, lo cual excluye la posibili-
dad de apreciar el tipo subjetivo 
del robo con intimidación .  

 Con base en lo expuesto, 
concluye la Sala que al concurrir 
un error relevante sobre sobre la 
ajenidad del bien, desaparece el 
elemento de apoderamiento y 
únicamente subsiste el uso de un 
medio coactivo, lo que recondu-
ce a la calificación jurídica de los 
hechos a un delito de coacciones 
(172 CP).   



 “La justicia es la ver-
dad en acción”. 

 

Joseph Joubert. 
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III Jornada sobre feminismo y perspectiva de género 

en el derecho: Las víctimas de delitos contra la liber-

tad sexual en los procedimientos penales. 

La  Comisión de Mujeres Abogadas del Colegio de la Aboga-

cía de Barcelona (ICAB) organiza una jornada que tendrá 

por objeto las víctimas de delitos contra la libertad sexual en 

los procedimientos penales. 

El evento contará con diferentes ponencias tratando 

las  buenas prácticas por la abogacía en el interrogatorio de 

menores; la valoración del perjuicio sufrido por las víctimas 

de violencia sexual; la psicología del testigo de las víctimas 

de violencia sexual y los estereotipos de género en el enjui-

ciamiento de la violencia sexual.  

La jornada se llevará a cabo el próximo día 16 de mayo de 

2025 entre las 9:15 horas y las 14:00 horas en las Aulas 62 y 63 

(6a planta) del ICAB, sito en calle Mallorca N.º 283.  
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